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Murcia, 28 de octubre de 2020 

 
 
 
Dª. Carmen Marín Martínez, Directora del Departamento de Fundamentos del Análisis 
Económico de la Universidad de Murcia  
 
INFORMA: 
 
Que la adscripción definitiva de Alumnos Internos del Departamento de Fundamentos 
del Análisis Económico correspondiente al curso 2020/2021 es la siguiente: 
 

• Emilio Pérez de Ontiveros Molina (3ª Grado en Economía) 
Línea:  Economía del Comportamiento / (1 plaza) 
Profesores: Juan Vicente Llinares Ciscar y Mª Carmen Sánchez Antón 
 

• Adrián García Rodríguez (3º Grado en Economía) 
Línea:  Crecimiento y bioeconomía / (2 plazas) 
Profesores: Mª Fuensanta Morales Illán 
 

• Pablo Molina Laveda (3º Grado en Economía) 
Línea:  Crecimiento y bioeconomía / (2 plazas) 
Profesores: Mª Fuensanta Morales Illán  
 

• Guillermo Martínez Martínez (3º Grado en Economía) 
Línea:   Macroeconomía y mercados / (2 plazas) 
Profesores: Diego José Peñarrubia Blasco 
 

• Juan Carlos Rico Gil (3º Grado en Economía) 
Línea:   Macroeconomía y mercados / (2 plazas) 
Profesores: Diego José Peñarrubia Blasco 
 

• Judith Alende Martínez (4º Grado en Economía) 
Línea:  Crecimiento Económico y Medio ambiente (1 plaza) 
Profesores: Mª Carmen Puigcerver, Alfonso Rosa y Fco. Israel Sancho  
 

 
 
 Atentamente, 
 
 

 
 

Carmen Marín Martínez 
Directora del Departamento de 

Fundamentos del Análisis Económico 

F
irm

an
te

: C
A

R
M

E
N

 M
A

R
IN

 M
A

R
T

IN
E

Z
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 2
8/

10
/2

02
0 

12
:2

0:
33

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMnAB-fA9o/Fw3-dns5+p+i-q4lqlsAq COPIA ELECTRÓNICA - Página 1 de 1

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMnABfA9o%2FFw3dns5%2Bp%2Biq4lqlsAq

	Murcia, 28 de octubre de 2020

		2020-10-28T12:20:45+0100
	SERVICIO DE COPIADO AUTENTICO DE DOCUMENTOS 8c677a4f728494fc1efb464af6fe0e772f83a455
	La Universidad de Murcia certifica la integridad y autenticidad de este documento electrónico


	



